
    

€ lEJro/ot" La 
Quito, 12 de octubre de 2004 

Señor Doctor 
Fabián Albuja 
Superintendente de Compañías 
Ciudad 

  

Atención: Departamento de Registro de Sociedades 13 87, 2004 

4 1: W) 

De mi consideración: 

Acompaño a la presente una copia certificada de la cesión de participaciones 
realizada dentro del capital social de la compañía “Transporte y Ventas de 
Combustible TRANVECOM Cia Ltda.” (Expediente No 94690) a fin de que se 
sirva tomar nota de la misma, en el expediente respectivo. 

Tagiesado Ñ abono 

E 15hoJuooq 

Atentamente, 

  

  

Ing. Césaf Paredes Soto 
Gerente General 
TRANVECOM CIA LTDA 

 



NOTARIA | 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE TRANVECOM 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

ROGER ANÍBAL PAREDES VÁZQUEZ Y ANNA MARSH 

HOCHKAMMER; HARRY PATRICIO PAREDES VÁZQUEZ Y 

CHELSEA WILKERSON; Y CESAR ANÍBAL PAREDES SOTO Y 

MIRIAM HIPÁTIA ANDRADE AMORÓS 
pa 

A FAVOR DE: 

DIEGO HUMBERTO IÑIGUEZ VILLARRUEL Y OMAR 

ANTONIO ZAMBRANO OVIEDO 

CUANTIA: US $ 266,00 

Dl y COPIAS 
FR. ooboerc.... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

r” Ecuador, hoy día lunes dos de agosto del dos mil cuatro, ante mi Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparecen: por una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges señor 

Roger Anibal Paredes Vázquez y señora Anna Marsh Hochkammer; / 

cónyuges señor Harry Patricio Paredes Vázquez y señora Chelsea 

Wilkerson y los cónyuges señor César Aníbal Paredes Soto y señora / 

Miriam Hipátia Andrade Amoroz;' y, como Cesionarios comparecen los 

señores Diego Humberto Iñiguez Villarruel y señor Omar Antonio / 

Zambrano Oviedo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de    
  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

 



estado civil casados a excepción del señor Omar Zambrano Oviedo que es 

de estado civil soltero, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito a 

excepción de los señor Harry Patricio Paredes Vázquez y señora Chelsea 

Wilkerson que se encuentran de paso por esta ciudad, hábiles y capaces de 

adquirir derechos, contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe pues 

me presentan sus documentos de identidad cuyas copias se agregan y dicen 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor textual 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la siguiente Cesión de 

Participaciones de la compañía TRANSPORTE Y VENTAS DE 

COMBUSTIBLE TRANVECOM CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de Cedentes, 

los cónyuges señor Roger Aníbal Paredes Vázquez y señora Anna Marsh 

Hochkammer; cónyuges señor Harry Patricio Paredes Vázquez y señora 

Chelsea Wilkerson y los cónyuges señor César Aníbal Paredes Soto y 

señora Miriam Hipátia Andrade Amoroz; y, como Cesionarios comparecen 

los señores Diego Humberto Iñiguez Villarruel y señor Omar Antonio 

Zambrano Oviedo. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados a excepción del señor Omar Zambrano Oviedo que es 

de estado civil soltero, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito a 

excepción de los señor Harry Patricio Paredes Vázquez y señora Chelsea 

Wilkerson que se encuentran de paso por esta ciudad, quienes son 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública otorgada el veinte 

y cuatro de abril del dos mil tres ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se constituyó la 

compañía TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE 

TRANVECOM CIA. LTDA., escritura pública que se encuentra inscrita en 
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VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de mayo del mismo 

año. Dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el día veinte y nueve de abril del dos mil cuatro, copia Y 

de cuya acta se adjunta, resolvió autorizar a los socios señores Roger 

Aníbal Paredes Vázquez, Harry Patricio Paredes Vázquez y al señor César 

, Aníbal Paredes Soto, para que procedan a ceder las sesenta y cinco (65), 

doscientas (200) y una (1) participaciones sociales respectivamente, de un 

valor de un dólar cada una, que poseen en el capital social de la compañía 

TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE TRANVECOM CIA. 

pan LTDA. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base a lo 

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de 

Compañías vigente, los cónyuges señor Roger Aníbal Paredes Vázquez y 

señora Anna Marsh Hochkammer; los cónyuges señor Harry Patricio 

Paredes Vázquez y señora; y, los cónyuges señor César Aníbal Paredes 

Soto y señora Miriam Hipátia Andrade Amoroz, ceden y traspasan por 

valor recibido sesenta y cinco (65), doscientas (200) y una (1) 

participaciones respectivamente que tienen cada uno a favor de los señores 

Diego Iñiguez Villarruel y Omar Zambrano Oviedo, que poseen en el 

capital social de la TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE 

nm TRANVECOM CIA. LTDA., todas de un valor nominal de un dólar (USD 

1.00) cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo gravamen. Los 

Cesionarios aceptan la cesión y adquieren de los Cedentes las 

participaciones en referencia. Tanto los Cedentes como los Cesionarios 

declaran que por efectos de esta cesión nada tienen que reclamarse en el 

futuro. Los Cedentes expresamente declaran recibir en esta fecha el valor 

de las participaciones que ceden, mediante el presente instrumento. De 
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ninguna participación dentro del capital social de la compañía 

.PRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE TRANVECOM CIA. 

LTDA., ya que mediante el presente instrumento ceden la totalidad de sus 

participaciones a favor de los señores Diego Iñiguez y Omar Zambrano, 

quienes se constituye en nuevos socios de la misma. La cesión de las 

participaciones se realiza a favor del señor Diego Iñiguez Villarruel y Omar 

"Zambrano Oviedo de acuerdo al siguiente detalle: 

, e NUMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

. CEDIDAS 

Roger Paredes Vázquez Omar Zambrano Oviedo 65.00 

Harry Paredes Vázquez Omar Zambrano Oviedo 67.00- 

Cesar Paredes Soto Omar Zambrano Oviedo 1.00 

“Harry Paredes Vázquez Diego Iñiguez Villarruel 133.00 

TOTAL 266.00 

"Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste instrumento. (firmado) Doctor Diego Ramos Lucero, 

«con matrícula número seis mil quinientos cuatro del Colegio de Abogados 

de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura _a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en ella y     
  

ROGBR ANIBAL PAREDES VÁZQUEZ 
) | 

"ANNA MARSH HOCHKAMMER / 
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Hacey nenes. J . 

HARRY PATRICIO PAREDES VÁZQUEZ 

Y ro. , 

É A ( Cte PIRCUCÉNCA 
CHELSEA WILKERSON 

  

CÉSAR ANÍBAL PAREDES SOTO 

e 

TO IÑIODEZ VILLARRUEL    

  

  

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (HAY UN SELLO).- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE TRANVECOM 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2004. 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de abril de 2004, a las 9:00 horas, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De los Shyris 159 de esta ciudad, 
concurren los siguientes socios de la compañía: 

Sr. Roger Paredes Vázquez y 
Sr. Harry Paredes Vázquez 
ing. César Paredes Soto 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

Autorizar a los señores Roger Paredes Vázquez, Harry Paredes Vázquez y César 
Paredes Soto, a ceder las participaciones que tienen en el capital social de la 
compañía Transporte y Ventas de Combustible Tranvecom Cia Ltda. 

Preside esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el señor Roger 
Paredes Vázquez y actúa como secretario de la Junta el señor Cesar Paredes Soto 
por decisión unánime de los socios y de conformidad con los estatutos sociales de la 
compañía. Se deja constancia de que el secretario de ésta Junta formó la lista de los 
socios concurrentes, así como de las participaciones que se hallan representadas en 
esta Junta y de que dicha lista está firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se realiza con 
el fin de autorizar a los señores Roger Paredes Vázquez, Harry Paredes Vázquez y al 
César Paredes Soto a ceder las participaciones que poseen en el capital social de la 
misma. A lo cual, los señores Diego Iñiguez y el señor Omar Zambrano, manifiestan su 
interés de adquirirlas y constituirse en socios de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar 
sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la propuesta realizada 
por los señores Diego Iñiguez y el señor Omar Zambrano, por unanimidad de votos 
que representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente 
resolución. 

Autorizar a los socios señores Roger Paredes Vázquez, Harry Paredes Vázquez, y 
César Paredes Soto, a ceder las participaciones sociales que poseen cada uno en el 
capital social de la compañía a favor de los señores Diego Iñiguez el señor Omar 
Zambrano de acuerdo al siguiente detalle: 

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 
Roger Paredes Vázquez Omar Zambrano Oviedo 65.00 
Harry Paredes Vázquez Omar Zambrano Oviedo 67.00 
Cesar Paredes Soto Omar Zambrano Oviedo 1.00 
Harry Paredes Vázquez Diego Iñiguez Villarruel 133.00 

TOTAL 266.00 

 



Por otra parte, expresamente se aclara que los cedentes señores Harry Paredes 
Vázquez, y el señor César Paredes Soto no se reservan ninguna participación dentro 
del capital social de la compañía Transporte y Ventas de Combustible Tranvecom Cia. 
Ltda. ya que ceden la totalidad de sus participaciones a favor de los señores Diego 
Iñiguez y el señor Omar Zambrano, quienes se constituye en nuevos socios de la 
misma. Los soclos manifiestan que el cuadro societario una vez efectuada esta cesión 
queda de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 
Suscrito y Pagado PARTICIPACIONES 

Roger Paredes Vázquez 134.00 134.00 
Omar Zambrano Oviedo 133.00 133.00 
Diego Iñiguez Villarruel 133.00 133.00 

TOTAL 400.00 400.00 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de receso para 
redactar ta presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 
de todos los socios con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta, 
aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10:00 
horas, firmando para constancia el Presidente y el Secretario de ésta sesión a más de 
los socios concurrentes. 

  

    

Sr. Roger Paredes Vázquez ing. Cesar Paredes Soto 
Presidente de la Junta Secretario de (a junta 
Socio Socio  ' 

Harey AA y . 

Sr. Harry Paredes Vázquez 
Socio 

  

  
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en la misma 
fecha de su otorgamiento. 

2 Vr 
Es. Delactión "vardévieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura 

matriz de constitución de la Compañia TRANSPORTE Y 

VENTAS DE COMBUSTIBLE TRANVECOM CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el veinte y cuatro de 

abril del dos mil tres, la Cesión de Participaciones 

otorgada por ROGER ANIBAL PAREDES VAZQUEZ y 

OTROS, a favor de DIEGO HUMBERTO IÑIGUEZ 

VILLARRUEL Y OTRO, mediante escritura pública 

celebrada en esta Notaría, con fecha dos de agosto del dos 

mil cuatro.- Quito, treinta de septiembre del dos mil 

cuatro.- 

Zn 
De. Sebactián Valdiviess Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTo 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AM A O 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1509 del Registro 
Mercantil de diecinueve de mayo del dos mil tres, a fs. 1309, Tomo 134, correspondiente a 

Constitución de la Compañía "TRANSPORTE Y VENTAS DE COMBUSTIBLE 

TRANVECOM COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a seis de octubre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

Pr 
ais cr, 

DR. RAÚL AYROÍ TR 
REGISTRADOR MERCANTIL 

"ANTÓN QUITO 
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